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1X0(0 q s « IM S r M . Alialim j Btmt-
tan» M i l i t a lo» n t i m n o » i ü Boure l» 
«BO a o i m p o m l u i l distrito, di tpoi-
M ü i n SI» u i l í n i p l i r sm • ! «IBr 
< l « M t u i t n , domd» p t n a u u M r t J i u -
U «1 i M f b » d d a i s i a a itiffaiuita. 

I M S M n t o r Í M «nidir&a d» MIMT-
«tX l M Í W U I D I U M l M t i O B W l ! * Blit-
u d u B O U p a n n t n s u d u s u i t e . 
l a d A a t i T n i t e a n » M d * t l s -

fí* fiMtilM «n 1» Oontadnria da 1» DipntieUn provincial, 4 cuatro p«-
iataa ai&enante •Satijnoa a l trbnaatn , ac&r> posetu al ommtia } quisca 
j a u t a s ai aBo, loa partieularaa, pagadas a U c U c i i i r la a^scripciÍQ. Lo» 
jaeoa da faara da la capital «a b a i á n por libranza dal ú i r o rantoo. adxai-
U u d o H solo talloa « laa aoicripcioiira da tomwtre, y únicameii to por la 
fraoalé» é» paaata i¡a* raralta. L a s •o íor ipc ianoí atraoadaa aa cobran 
ton aionaBtc proporcional. 

1*01 A j n n u m i a n i o a da ' M â provineiu aljosar&n la STiBCripeián con 
usagle 4 ¿a aaaala inaartá en eiredar tíé la Oom»i¿n proTincial, pablicatta 
aa loa námeroc da aata BOLICTÍN da fecha 20 y 33 di tffatanbro ele ]Ü05. 

Loa Jtugmdoa mcñie ips lea , ain d ú t i n c ^ n diez ¿ " . ^ a * a l a ñ o . 
K i n i i r o » a - d t o » , tc iutc into c i t t i á i w de ^«sob». 

AETOSTBMCIA EDITORIAL 

T M dj-apottetoxt-t d t IM i n i o r í d a d M , ercapto Ita q c t 
«c&t f. ü ü i M i e i t de part* no pobro; se insertarán oficial-
utntis: cainujiaiú e tv iq tüer enuncio concemientc kl s o 
^ia,» zacional dirawie de las mismac;to de ioterós 
D s r t í e c í s r p r v n c al pngo «dedantado de leinte cént imo» 
d« pwdlta por esdn Un«a de inserc ión. 

I ,o* r-aianeioft i que hace referencia la circular de la 
S o m ú i d a p r o T i n t í t l techa 11 da Diciembre de 1905, en 
scinjjlimiucifcó al «euardo de la Diputac ión de 20 de No-
rieiabrtf da dicho a&o, j cuya circular ha sido publicsda 
•jn Ic* BoLínríKM OJIOIXLMB de 20 y 22 de Biciembra / • 
ciiedo, s» s h o i t i - i n con arreglo i la tarifa qf.e en icencio-

• B J Ú R ' V ^ S O m i O X A X . 

PRESIBESOÁ 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.),. S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Su* Altera» Rea
tes el Principe <5e Asturia» é Infantes 
Don Jaime, Doña Be&triz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud

os igual beneficio disfrutan las 
demás pereonat te la Augusta Real 
Familia. 

rOcul» dftl dia 3 d e S e p t K i r k r e l » 1012) 

A V I S O 
E n l a s dlupottlclonett que «e 

Inserían A eont lnuavión de la 
cirrutar del Oobiernu rlvi l «le 
cala provincia, pnblieada en 
la primera p á g i n a del « B O 
L E T I N « I F I t l A L » eorreit. 
pondlenle a l d ía X del co
rriente m e H , por una o m i s i ó n 
s e encabezaban eon In iKulur 
de «Arlieufoe prlnelpale» q u e 
hay que lener en cuenta;» de
biendo declrt Articulof* p r i n 
cipales que hay que tener en 
cuenta del Reglamento para 
l a ap l i cac ión de l a Ley de a 
de Marzo de 11)04, sobre el 
Descanso Dominical-

170, 
l l 

172! 

|169 

!l75 
i 
1175 

174j 

1761 

178 
¡1 

180; 

Junta pro^ncial de Instrucción piíblica 
r ) E _ r v B _ 0 2 S j 

PROYECTO de Escalafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 
Maestras, correspondiente al bienio de 1934 á 190S 

' (Continuación) ' ' 

182; 
n .« 

186; 

¡177 
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¡179 
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NOJIBRES V APELLIDOS 

|185 
i \ 

|185 

!l87 

EscueLl que duüempuñan 
• r í a 

152 

154 

156 

158 

160 

162 

164 

166 

168 

. N O M B R E S ; Y A P E L L I D O S Escuela que desempe í lan . 

153 

155 

H 
159; 

161 

163 

165 

167 

D. Manuel González Olivera... ¡Oteruelo . . . : . . 
> José Alvarez Altfarez.. Villayuste . . 

José María García García...¡Tombrio de Abajo.. 
> Carlos González Pérez Palllde 

188 
1189 

190 
!191 

192' 
¡195 

194 I 
1195 

196 | 
197; 

198 

200 

202 

204 

José Calvo Urueña . . . . .Saludes . . . . . . . . 
Julio García Reguera. • • •. • (iordaliza del Pino ,17! 
Venancio Mateos Castaño Quintana y Congosto . 19! 
Vicente Santamaría Martínez Valledllo 
Víctor Borrego Pérez [Morilla. . . . 
Wenceslao Muñiz Zapatero. ¡San Adrián del Valle 
José Rubio Alvarez • - • .¡Fasgar 

19 
18 
17¡ 

.17! 
> "fcelestino Qulrós Alvarez . .ÍCaldas. . . . . ¡ 17 ' 

Audanzas ..'24 
Cistierna .20 
Castrillo de la Valduerna 22 
Castrillo los Polvazares. 22 
Pobládura Pelayo García 16. 

> José M . " Luengo de la Fuente 
Francisco Valbuena García. 
Silvestre Rodríguez Ares. • • 
Lázaro Prieto del R í o . . . . . • 
EvelioDíez García 

»¡16 
a! > 
4 15 
2 14 ? 
2 5 i 206 
7 16 
7 25 
4 27 
1 22 
7, 6 
M 4 
816 
4; > 
a| 7 
2 5 
9Í25 
2i 17 

199. 

201 

'205-• I 
205 

208 

210 

212 
r 

214' 

a i s ' 

207= 

209! 

211 

213 

•.>15 

217, 

D. Félix Alvarez G5mez 
> Julián Ramos Cuñado 
» Bernabé Falagán Pérez . . . . 
> Domingo Andrés Luengo.. 
> Dionisio García . 
> Pablo González González. •. 
» JoséTeijón Bello 
> Policarpo García Avecilla... 
> Ignacfo Durández Barrio. •. 
> Domingo dañe ros Martínez 
> Rodrigo Turienzo González 
> Marcelino Rodrígz. González 
» Hermenegildo Puente Gnlez 
> Wenceslao Alvarez Barriada. 
> Inocencio Casado. • . . . 
» Marcelo Fernández González 
> Francisco Calvo Tomé . . . 
> Dionisio Pérez Alvarez.. . • 
> Angel García Alvarez... 
» RománTrapiello González.. 
> Benito León Miranda 
> Victorio Escudero Pollán 
» Juan José García Conzález 
> Gregurio París Gala . . . . • 
> José Gutiérrez Bardan'. 
» Damián Trig ¡I Rodríguez . . . 
.•••Juan José Díaz Alonso.. . . 
» Eugenio Domínguez Matnez. 
» José Diez Martínez 
> Salustiano Rodríguez Cela... 
> Francisco J. Lobato López.. 
> Fernando García Bardón.. . 
> Pedro Alonso Díaz. 
> Maximino Menéndez García. 
» Venancio Santos García . . 
» Tomás Baeza Cubero . . . 
» Víctor Fernández García. . . 
> Matías Alvarez Alonso . . 
> Bernardo Fernández Martínez 
» Sandalio Martínez Jano . 
> José Beltrán Fernández. -. 
> VeremundoAparicioMazuelas 
> Leonardo García García • 
> Sebastián Hdez. Villacampa 
» Juan Rodrigo Alvarez Suárez 
> Leopoldo Mortal Montes . . 
> Evaristo Crespo Crespo 
» Genaro Fernández de Caso 

Pedro Barrallo Diez 

Palacios del Sil 14 6 
Gordonclllo 15 6 
Srmta Colomba la Vega. 2t! 6 
Murías de Rechiva!do...¡ 12! 5 
San Clemente Valdueza i 5 2 
Folledo ....112 6! 9 

218 I > José Laso González.. 

Pereje . . 
Valporquero 
Zacos 
Requejo 
Posadilla 
Codornillos 
Quintana de Rueda • 
Torrebarrlo 
Miñambres 
Ocero 
Escobar. 
Turcia • • • • . . . • 
La Mata de Curueño.. . 
Manzaneda 
Santa Maria del Páramo. 
Altdbar . . 
Benavides 
Santovenia 
Castrillo de las Piedras. 
Huergü de Frailes . . 
La Granja 
Rabanal Viejo 
A r i e n z a . . . . . . . . . . . . . . 
Gestoso..... 
Valtuille de Abajo 
Giiisatecha 
IgUeña. • . . . . . . . . . 
Lago de Omaña 
Pradorrey 
Villalis 
Omañón, 

12 10!22 
2 5Í27 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
11 

,'2 
12 
11 
9 

10 
9 

10 
9 
9 
9 

12 
8 
9 
8 

22 
12. 
8 

• I 

8 
7; 

S. Román de Caballeros 4 
San Martín . . . . ¡ 1 2 
Valdevimbre I 6 
Rosales ¡54! 
Almanza ¡51 
Mallo ..29'10 
Hospicio de León !2S * 
Aralla. :21 
Matanza.. 21 6 
Sdnla Catalina 21; 4 
Villademorde la Vt i ja . . 20 5 
Viilamor 20 2 
VllianueVa del Condado 20. 

27 

27 
3 
7 
4 
5 

26 
20 

10 
> 

4 • 
22 
20 
5 

17 
5 

26 
5 

14 
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25 
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12 
21 
23 
12 
17 
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221 
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225 » 
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227 > 

I 5 
229; ' 

I 
251 » 

I > 
1255' » 

254' , 
255 

256 | 
257| 

258¡ I 
1259 

240 

NOIIHKES V Al'F.I.I.IOOS 

Manuel Fernández AlVarez.. 
Esteban Butdtel Viilaesuigo. 
Francisco García Rodríguez. 
Gregorio Solo Alltr 
Paulino Fierro Alvarez 
Simeón Cabeza» Rodríguez. 
Roque de Castro Fernández. 
Constantino Mari;:. Mendoza 
Valentín Eloy Ranión. . . . 
Joaquín Alísrez FeimSndez.. 
Modesto Tejcrina Alvarez 
Marcos A (ayate Pérez . . 
Epifanio Mii!\i¿ Bada 
José Fernández Alvarez 
Vidal Gnnzález Barrio 
José Rabanal Calbdn 
Manuel Mata Alier. • •. 
Cesáreo Triana Goi.zález. . 
Basiliano Alvarez Bardón . . 
Demetrio González Taboces 
Domingo Blanco Expósito.. • 
Pascual González Crespo... 

4.:l SECCIÓN 

r.Miuela tjuti ile<tfmpefi;in 

f ! E S u H o r l p c l ó n pura la baiulerk 
;y. ; r | c l v l uiurnzndo «E!SB*AR!A« 

: i i ! : P u s . O s . 

Curillas 20 
Bercianos del Páramo. 20. 
Láucara 20 
Alija de la Ribera 20! 
Ferral. 20! 
Sueros . 20¡ 
Santa María del Monte.. 20; 
Salas de la Ribera . . . . !2ú 
Benuza. ¡20, 
Barrillos de Curueño . 120, 
Fuentes de Ptñacorada '20j 
Citnar.es de la Vega — Í2U, 
Huelde ;20', 
Cabrillanes 20 
Cofiñal 20i 
San Pedro de Olleros.. 20. 
Valdesandinas ¡20', 
Grajal de Campos 119 
La Seca !20 
San Esteban ¡12 
.Víllaverde '21 
Villómar üO 

242| 

244 
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256( 

258' 

260: 

262! 

264 

266¡ 

268; 

27o! 

2raJ 

274 

276 

278' 

280 

282 

284¡ 

286¡ 

288 

290 

241 O. 
\ ' 245 ' 
t ' 

245¡ '• 
I > 

24?; * 
11 
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251 

292) 

255 

255 

257 

l259 

26! 

¡265 

¡265 
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¡209 

¡271 

275; 

í27o 

277 

279 

281 

285¡.» 
'< ' 
(2S5 > 
i . 

¡287 

289 

291 

Pedio Alvarez Austria Tapia ¡44 
Félix Villarpriego Carrera. . Castrohinojo (40 
Manuel Turienzo Alvarez.. La Mata de Monteagudo 59 
Pablo Gómez Teijón '¡Parada de Soto 58 
Eugeniu Balboa. ¡Magaz de Arriba '55 
Lorenzo Barrio Martínez ..;Cubíllas 55 
José Omaña Diez ¡Selga 55 
José Rubio Alvarez ¡Colinas 54 4 
Manuel Alonso Rayero San Andrés de Puentes 55 4 
José Martínez Mirlínez ¡Antoñanes 55 11 
Joaquín Fernández Alvarez. ¡Valdorria 55 5 
Manuel Aguado Delgado.. ¡Gavilanes 52 6 
Romualdo Rodríguez . jVillarnera 52 5 
Hermenegildo G. Fernández.:Rariedo 52 1 
Miguel Alvarez Rodera . Noceda de Cabrera— 51 10 
Anselmo Méndez de Prada . Ferradillo 51 10 
Gregorio Alvarez Alegre. . Otero de las Dueñas . . . 50 2 
José Rodríguez Rodríguez. . Cariseda 29 11 
Eugenio la Fuente Gunzález Villamizar 29 10 
Francisco Vidal Francisco.. Bustillo del P á r a m o — 29 
Julián Rodríguez de Caso • 'Antimio de Arriba 29 
Daniel Rodríguez Rodríguez. Víllaverde de Arcayos • ;29l 
Domingo Alfonso Asen jo . San Juan de la M a l a — 2 8 | 
Cenaco Rodríguez Sánchez Yugueros ¡28' 

Villar del Yermo ¡28, 
Villamorisca '28 

Jerónimo Beneitez Rebollo 
Antonino Lucas Rodríguez 
Adriano Morán Rodríguez... Redipollos 
Carlos Ordás Arias Camposalinas 
losé Panlagua Lozano. . . . Fuentes de los Oteros 
Angel Rodríguez del Palacio. Espinoso 
Celedonio Rodríguez Tascón Palazuelo 
Urbano Boñar Prieto.. . Villasínta 
FulgencioGonzáiezMartínez Ri'.'as 
GeferinoHuerga Campo..... Villanueva 26 
Cefe.rino López Rodríguez Villavídei 26 
Juan Antonio Herrera López. Cabarcos. 
Manuel Rodríguez Carbajo. • Iruela.. . . 
Vicente del Fueyo Rodríguez La Urz . . 
S-ilvador Moro Simón . . . . iTrabazos. 
Baldomcro Muñiz^ ¡Ciguera 
Antonio Vidales Alonso . . . i Veguellina de Fondo 
Tomás Rodríguez Panlagua. ¡La Uña;'. ,25 
José Suárez Alvarez . . . ...'Robles 
Pablo González G a r c í a . . . . . ¡Villasinde . . . . . . 
José Crespo Lotnbardía.. • . . |Ratisinde... . . . . 

294 
¡293 

296! 
¡295 

298! 
|297i 

Justo Diez y Diez. 
Juan García Suárez 
Aíatías Reguera Alvarez — 
José Crespo Pérez . . . . . . . . 
Pedro Martínez Ugidos. 
Timoteo Gregorio Herrero.. 
Pedro de Mata González 
Marcelo Diez Carballo 
Casimiro Acebo García.. . . 
Gabriel Rodríguez Suárez 
Juan Martínez Perrero 
Francisco García Rodríguez 
Agustín Boñar Balbuena 

'299 > Sebastián Blanco Rodríguez.'Manjarln . 

La V id . . 
Piedrafita. • 
IChana . • . . . . . . 
Sin Feliz de Valdería. 
'Azares 
¡Villadiego .'. 
;La Vegj deAlmanza. 
¡Langre 
Acebo ¡24 
¡Llombera .-''¿i 
Cunas .124 
Quintanilla de Bobia—124 
Ruiforco 24 

24 
(Se continuará) 

;25 
25 

.125 

.¡25 

.125 

.¡25 
.¡24 
.;24 
.¡24 
..24 

24 

10, 6 16 
6 15 
6 11 
6 » 
4I21 
4¡ 4 
4 o 
4! I 
2 24 
I ' 4 

I0 2¿ 
7! 5 
4' » 
i¡16 
1 5 
825 
8¡15 
6111 
5128 
41 2 
4! » 
3'19 
l | 9 

V 2 9 
• I 5 
7,26 
7il6 
7.16 
7'I4 
7, 8 
621 
6 16 
4¡15 
221 
1,21 
1! 2 

Suma anterior.. 2.843 45 
Escuela nacional de ni

ñas de Almunza 
Doña Benita Quijada 

(Maestra) 50 céntimos, Mo
desta Mateos 25, Ascen
sión Mateos 25, Gabriela 
Rodríguez 25, Marina Me
lón ¡su, Patrocinio de los 
Ríos 10, Balbma Mateos 
1U, Paulina Espeso 5, Au
relia Salazar 10, Severina 
Suiazar 5, Maximina Hor-
mazabal 1U, Albina Horma-
z¡.bal5,Sara GarcíaS, Clau-
Oia Gdicia 5, Socorro Diez 
lo.kupeita Diez 5, Francis
ca GonzalezS, Consuelo Ci
ma 5, Laureana Fernández 
6, Amparo Garrido 5, An
gelas Mateos 10, Agueda 
uocelü.Marcellana Ramos 
5, Paulina Ramos 5, Feli
ciana Salazar 5, Soledad 
Bragado 15. Edicta López 
5, Marina Pariente 5, Re
migia Robles 5, Benedicta 
Romes 5, Eutiquia Villa-
mundos 25, Luisa Maclas 
5, Julita Macias 5, Justa 
Medina 1U, Dolores Pérez 
10, Adelaida Rodríguez 25, 
Antonia Pérez 5, Joaquina 
Cuesia 25, Lucinia Vaibue-
na 25, Encarnación Guz-
mán 5, Angelina Pariente 
10, Baltasara Paredes 20, 
Isidora Medina 10, Antonia 
Medina 10, Francisca Pa
redes 10 5 15 

Ayuntamiento de Páramo 
del Sil 

D." Saturnina Fernández 
25 céntimos, Sinforosa 

i González 55, Rosa Pestaña 
| 25, María González 15, Vir-
i ginia Alvarez 50. Dominga 
j Alfonso 25, Sabina López 

Díaz 25, Esperanza López 
1 Gonzáíezko. Victorina Fer-
! nández 55, Manuela Blanco 
' 25, Gabriela Hompanera 
; 20, Virginia Alvarez 20, 
: María y Matilde García 50, 

Pilar Moreno López 25, 
Balbina Alvarez 55, Benar-
da Gómez 55, Clotilde Ló
pez 25, María Fernández 
f5. Carmen Arias 59, Ro
salía Alvarez Porras 30, 
Agripina Alvarez 40, Josefa 
Diez González 40, Car
men, Carolina y Josefa 
Fernández 35, Encarnación 
Alvarez Vuelta 25. María 
Alvarez Porras 25, Carmen 
y Josefa Diez 20, Francisca 
y Obdulia Alvarez 25, Ma
nuela Gouzález Arias 35, 
Sabina Alvarez 20, Natalia 

! González 20, Encarnación 
S AriasóO, Cesárea González 
! 50, María Arlas 25, Asun

ción Alvarez20, Gumersinda 
Martínez 25, Isabel Alvarez 
30, Manuela Alvarez Gon
zález 20. Manuela Alvarez 
Amigo 15, Rosa Diez Gon
zález 25, Remedios Gon
zález D(ez25. Agripina Fer
nández 30, Aure.'ia Alvarez 

i Porras 50, Josefa González 
' 20, Engracia Alvarez del 

Pts. Cts . 

Palacio 20, Vicenta López 
50, Esperanza G o n z á l e z 
15, 12 25 

Sama y sigue. 
(Se continuará.) 

2.860 85 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria (le gobierno 
Don Damián Ortlz de UrWna, Se

cretario de Sala y accidental de 
gobierno de esta Audiencia Terri
torial. 
Certifico: Que los solicitantes á 

cargos de Fiscales municipales y sus 
suplentes, pertenecientes á los Mu
nicipios de la provir.cía de León, en 
que debe hacerse t fecliva la reno
vación ordinaria en 1.° de Enero de 
1915, son los siguientes: 

• ' n r l t d o d o . A N i n r g a 

Astorga 
D. José Cabezas Martínez 

Benavides de Orvigo 
D. Teodoro de la Torre Fuertes 
D. Tomás Luengo Rodríguez 

Brazuelo 
D. Bonifacio Combarros Garda 
D. Domingo de Paz Alvares 

Carrizo 
D. Manuel Castellano Alcoba 
D. Miguel Ordóñez Pérez 

Castrillo de los Polvazares 
D. Manuel Crespo y Crespo 
D. Esteban Martínez Paz 

Hospital de Orvigo 
D. Antonio Natal García 

Lucillo 
D. Julián Cadierno Lobo 
D. Francisco Martínez Martínez 

Luyego 
D. Lorenzo Fuertes Flores 

Llamas de la Ribera 
D. Demetrio Suárez Fernández 
D. Francisco Alvarez Fernández 
D. Luis Alvarez Gutiérrez 

Magaz 
D. Gregorio Freiré García 

Quintana del Castillo 
D. Simón Pérez Rodríguez 
D. Nicasio Pérez Rodríguez 
D. Toríbío Rodríguez Magaz 

Rabanal del Camino 
D. Nemesio Felipe Alonso 
D. Toribio Lorenzo Nieto 

San Justo de la Vega 
D. Manuel González Prieto 
D. Pascual.Vega Martínez 

l k M r 4 ¡ d u tic I . » l l u ñ c x t t 
• Alija de los Melones 

D. Julián Pérez del Río 
D. Francisco Rodríguez Alija 

Bustillo del Páramo 
D. José Vega Martínez 
D. Santiago Franco Juan 

Castrillo de la Valduerna 
D. Francisco Valderrey y Valde-

rrey 
D. Francisco perrero López 

Castrocalbó n 
D. Lucínio Bécares Rebordlnos 
D. Agustín Cenador Pérez 



Citstroeantrigo 
D. Pedro Esteban Rubio 
D. Lorenzo Prado Pcrnía 
D. Francisco de Prada Calabozo 

Palacios de la Valdncrna 
D. Antonio Alija Nistal 
D. Lorenzo Fernández Pérez 
Pohlaaura (te Pcíayo Garda 

D. Francisco Natal Grande 
D. Manuel Casado Segurado 
D. Cándido Marcos Verdejo 

Pozuelo del Páramo 
D. Benigno Molero Mielgo 
D. Felipe Rodríguez Alija 
D. Gregorio López Sánchez 

' P a r l i i ! » d e l - i i V v c i l l u 
La Brcina 

D. Nicolás Valladares Sánchez 
D. Joaquín Sánchez Baydn 
D. Emilio González Sánchez 
D. Isidro Valladares González 

Matallana 
D. Emilio Diez García 
D. Isidoro Rodríguez Robles 

Pola de Cordón 
. D. Eduardo Alvarez Fernández 

l ' M r l i d o d t ' l ^ e ó u 

Chozas de Abajo 
D. Agustín Honrado García 
D. Miguel González Pellitero 

Cimanes del Tejar 
D. Cipriano Velasco Gómez 

Garrafe 
D. Bernabé González Gutiérrez 

Grade/es 
D. Manuel Ferreias González 
D. Pedro Diez Fernández 
D. Enrique Soto Rodríguez 
D. Nicanor Perreras Campos 

Mansilla de las Muías 
D. Pedro Marcos Fernández 

Rioseco de Tapia 
D. Ricardo de la Banda Alvarez 
D. Laureano Alvarez Diez 

i ' n i ' t M o d « M i i r i u N d e ( ' « r e d e » 
¿os Barrios de Luna 

D. Santiago Diez González 
l ' u i ' l i d » d e P o n f e r r a d a 

Alvares 
D. Francisco Viloria Fernández 
D. Victoriano Alonso Alvarez 

Bembibre 
D. Primo Núñez Diez 

Benuza 
D. Aquilino Rodríguez Gómez 
D. José Rodríguez Fernández 

' Caliañas-líaras ,-
D. Antonio Marqués Puerto . 
D . Juan Marqués García 
D. Leonarqo Camelo Gutiérrez 
D. Balbino Mallo Nistal , 

Castrillo 
D. Antonio Blanco 

Casiropodame 
. D. Martín Palacio AtVarez 

Carueedo 
D. Miguel Bello Alvarez 

Congosto 
D. Santiago Cabo Rodríguez 

Cubillos 
D. Manuel Fernández Reguero 
D. Manuel Rodríguez Corral 

Encinedo 
D. Domingo Pajares Quiroga 
D. Gregorio Pallo Morán 
T>. José-Carrera 

l ' n H i i I o d e I t S n ñ o 

Buron 
D. Tomás Cimadevilla Rodríguez 

Cistierna 
D. Fidel Estrada Alonso 
D. Primo Perreras Valdés 

Crémcnes 
D. Santos González Alvarez 

Oseja de Sajambre 
D. Nicolás Alonso González 

i ' u r l i d o d e S u l i u g ú n 
Cebanieo 

D. Eugenio de la Red García 
D- Rafael González Fuentes 
D. Rcinán García Alvarez 

Cabillas de Rueda 
D. Hilario García Salas 
D. Julián Alonso Tascón 
D. Martín Alvarez Fernández 
D. Maximino González Alonso 

E l Burgo-Ranero 
D. Perfecto García García 

l ' a r l l d o d e V n l e n c i u d e UOII 
J u a n 

Anión 
D. Joaquín Rey Pellitero 

Caslrofuertc 
D. Gervasio Fernández Alvarez 

Cimanes de la Vega 
D. Antolín Huerga Andrés . 

Corvillos de los Oteros 
D. Salvador Alvarez Nava 

Cubillas de los Oteros 
D. Nemesio Nava Miguélez 

l ' n r l i d o d e * ¡ ü i i f r u n r u d e l 
Sitarxn 

Arganza 
D. Antolin Yáñez Alonso 
D. Gumersindo Quiroga Fernán

dez 
D. Felipe Franco Ovalle 

Balboa 
D. Jobino Gutiérrez Núñez 
D. Blas Gómez y Gómez 
D. José Santín y Santin 

Cacabclos 
D. Alfredo Vázquez Rodríguez 

Ouncia 
D. José Gallego González 
Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en la regla 5." del art. 5." de 
la ley de. 5 de Agosto de 1907, se 
pública de orden del limo. Sr. Presi 
dente de esta Audiencia, á fin de 
que en los quince dins subsiguientes 
á este anuncio, puedan presentarse 
ante esta Secretaría de gobierno, en 
el papel correspondiente, observa
ciones ó reclamaciones con docu 
mentes comprobantes. 

Valladol¡d28de Agosto de 1912, 
Damián O. de Urbina. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

En sesión de 25 del corriente 
acordó el Excmo. Ayuntamiento dar 
el nombre de Avenida dH Padre Isla 
á la vía pública que empieza en la 
plaza de Santo Domingo y termina 
en el sitio denominado Revuelta de 
los Coches, en la carretera del Es
tado de Adanero á Gijón, y aprobó 
la numeración de los edificios de di
cha vía y de los de la calle de Fer
nando Merino. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

León 27 de Agosto de 1012.=EI 
Alcalde, A. Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de este Mu
nicipio, uurante el segundo trimes
tre de este año de 19i2. 

Sesión ordinaria del dia 6 de Abril 
Con asistencia de seis Conceja

les, el Sr. Alcalde, presidiendo, de
clara abierta la sesión a las catorce. 

Fué leída y aprobada ei acta de la 
anterior y se acordó cumplir lo es- ! 
tab'ecido en los BOUUNINKS; apro- ¡ 
bar la distribución de fondos para el • 
corriente ines,iinportaiite614,19 pe- i 
setas; librar 17,(jU pesetas á tavor j 
dei Secretaiio U. Jüaé VÍIHIÍPU G-.- i 
^o, para socorro tle los mozos con- | 
cúrrenles ante la Comisión Mixta.y j 
demás objetos que expresa; hacer 
constar que se ha notificado á don 
Marcelo Casado, el informe de la | 
Junta pericial y resolución del Ayun- j 
lamiento desestimando su instancia, j 
y á los vecinos ae Matadeón, Fon- i 
tanil, Santa María > San Pedro de 
los Oteros, herederos de los falleci
dos que figuran en ei repartimiento 
de la comí iwucion terriioríal, requi-
riéndoies para que, previo pago de • 
derechos reaies y dentro del plazo : 
fijado en edicto publicado en el Bo- ' 
LÜIÍ.V OFICIAL, presenten relacio- \ 
ues ae alteración de su riqueza; aper- ; 
bidos de que en otro caso, se dará . 
cueata al Sr. Administrador de Ha- : 
cienda de la provincia, y por último, ; 
reclamar de tus autoridades que co-
responda los daios necesarios para ; 
nombrar Guarda jurado á Macario '. 
Pablos. i 

Sesión ordinaria del día ¡ 3 de j 
Abril j 

Preside el Sr. Alcalde y asisten ; 
cinco Concejales. ! 

Abierta.la sesión á las catorce, fué ; 
leida y aprobada el acta de la ante- ¡ 
rlor y se acordó cumplir lo estable-
cido'eu los BoLETixi is; contestar al 
Sr. Jefe de la Socción de Pósitos 
que con fecha l . " se remitió el esta
do del movimiento de fondos duran
te el mes de Marzo; contestar al 
Sr. Tesorero de Hacienda poniendo 
de relieve las inexactitudes que le ha 
facilitado el Auxiliar para la cobran
za de contribuciones, añadiendo que 
siempre se le ha provisto de cerlifi-
caciones de deslinde de fincas, sin 
que de ellas haya hecho el uso que 
la ley previene, habiendo paralizado 
la cobranza por. su negligencia y 
morosidad, entorpeciéndola.no sin 
molestias y trabajos para la Corpo
ración, y que el dia 11 de Marzo 
próximo pasado se le entregaba la 
certificación que s é le adjunta, pre--
texiandoque.no la admitía porque 
en varios meses no hacía uso de eila, 
y por últimoi hacer saber á Macario 
Pablos, Guarda, la contestación da-, 
da por el Juzgado de Villalón. 

Sesión ordinaria del dta 20 de 
Abril 

Con asistencia de seis Concejales 
declara abierta la sesión el Sr. A l 
calde, y fué leida y aprobada la ante
rior, acordándose cumplir lo que es
tablecen los BOLE nxiis; hacer cons
tar que en el BOLETÍN núm. 4o, co
rrespondiente al día 8, se halla inser

to el edicto anunciador de la expo
sición por quince días en Secretaría, 
de las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de los 
presupuestos de 1910 y 1911; haber 
transcrito en comunicaciones á los 
Sres. Jefe de la Sección de Pósitos 
y Tesorero de Hiicienda de la pro
vincia, los respectivos acuerdos to
mados en la anterior; notificar y ci
tar á Nicolás Villa y su pastor, para 
que comparezcan á las catorce del 
día 24, á satisfacer la multa corres
pondiente á la falta denunciada por 
infracción de las Ordenanzas de ca
rreteras; que el movimiento de fon
dos durante el mes de Marzo último, 
asciende á 142,08 pesetas, equiva
lentes al contingente y quinta parte 
de intereses; notificar á los interesa
dos del reemplazo el f iilo de la Co
misión Mixta; cursar en tramitación 
correspondiente el recurso presen
tado por D. Marcelo Casado García, 
apelando del acuerdo del Ayunta
miento, previo Informe de la Junta 
del día 1." del actual, teniendo en 
cuenta el art. 140 de la ley Munici
pal, con lo que la Alcaldía conside
ra procedente, y que desde mañana 
quedan expuestas las listas de in
clusión y exclusión de electores. 

Sesión ordinaria del dia 27 de 
Abril 

Preside el Sr. Alcaldi y asisten 
cuatro ConcejHles. 

Abierta por aquél á las catorce, se 
leyó y aprobó la anterior. 

Se acordó cumplir lo establecido 
en los BoLiii iNEs; que los dias 4 y 5 
se recaudan las contribuciones, con
sumos y cédulas personales; recla-
mardel Sr. Juez de instrucción de 
Valenda.certifkado de antecedentes 
penales de Macario Pablos; imponer 
la multa de 5 pesetas á Víctor Loza
no Santamaría, y que deje el terreno 
roturado repuesto al estado que an
tes tenia; que de las cuentas rendi
das por D. Julián García Clemente, 
resulta: que en Octubre de 1905 
entregó al ex-Alcalde D. Teodoro 
León, por saldo de cuenta anterior, 
155 52 pesetas; en 2 de Abril de 
1907, por saldo del año anterior, 
458.15 pesetas; en 5 da Abril de 
1908. por saldo del año anterior, 
129,05 pesetas; en7deJitnio del909, 
le entregó por saldo de la ante
rior. 264,95 pesetas, y en 10 de Ma
yo de 1910, le entregó, como saldo 
de cuenta anterior,242,02 pesetas,y 
ascendiendo las cinco partidas á la 
cantidad de 1.227,65 pesetas de 
consumo del Ayuntamiento é intere
sado, se formalizó el correspondien
te cargaréme contra el Depositario 
y carta de pago á favor del D. Teo
doro León, que ha hecho el ingreso 
de aquélla en este día. 

Sesión ordinaria del dia 4 de 
- ' Mayo •• 

Preside el Sr. Alcalde, que la de
clara abierta, con sistencia de cuatro 
Concejales, acordándose la lectura • 
de la anterior, que fué aprobada y si
guientes acuerdos: cumplir lo esta
blecido en los BOLETINES; aprobar 
la distribución de fondos oara el co
rriente mes, importante 614,19 pe
setas; convocar á la Junta pericial 
para las catorce del día 11, al obje
to de llevar á efecto el recuento de 
ganadería y oportuno cuaderno, así 
como el apéndice de riqueza rústica; 
que se ha retractado, por escrito, el 
recaudador D. Francisco Robles 
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García, y por tanto, las ofensas se 
consideran como no dichas. 

Sesión ordinaria del día I I de 
Mayo 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
cuatro Concejales. 

Siendo las catorce iué declarada 
abierta, con lectura de la anterior, 
que fué aprobada. 

Se acordó cumplir lo que dispo
nen los BOLETINES; consignar que 
se han recibido aprobados los esta
dos del movimiento de fondos del 
Pósito, correspondientes á los me
ses de Enero y Febrero de este año; 
requerir el auxilio del Juzgado, para 
que haga efectivas en pape! munici
pal, 15 pesetas por mulla y recargo, 
y que verificado dé cuenta para que 
conste en el libro respectivo; que es
tá convocada la Junta pericial para 
las catorce del dia 20 para la forma
ción del apéndice, y satisfacer á don 
Eleuterio Sandoval, 25 pesetas como 
reintegro de igual cantidad que jus
tifica haber satisfecho por los con
ceptos indicados. 

Sesión ordinaria del dia 18 de 
Mayo 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
cuatro Concejales, por lo que decla
rada abierta fué leida y aprobada la 
anterior, acordándose cumplir lo 
que brevengan los BOLETINES; que 
se remitió á la Sección de Pósitos el 
oficio y estado con el capital del Pó
sito en poder de deudores y en ar
cas el 51 de Mano último; convo
car á la Junta municipal para las ca
torce del 24, á fin de acordar lo que 
proceda respecto de las resultas que 
figuran en las cuentas y presupues
tos municipales, cuyos procedimien
tos de apremio han resultado inefi
caces. 

Sesión ordinaria del dia 25 de 
Mayo 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
cinco Concejales. 

Declarada obierta se leyó y apro
bó la anterior, acordándose cumplir 
lo que establecen los BOLETINES; 
consignar que ha satisfecho el De
positario D. Argel Rodríguez, á la 
Hacienda, por consumos del segun
do trimestre de este año, 554,52 pe
setas; que en las cuentas de 1911 
aparecen pagadas en 28 de Enero 
del mismo .silo, 1.534 pesetas por 
resto de contingente provincial de 
1910, y en 25 de Febrero, también 
por resto de lo que correspondió pa
ra construcción de la cárcel modelo 
de partido. 805,85 pesetas,-no obs
tante existir fondos sobrantes en 51 
•de Diciembre de 1910, dándose el 
caso de resultar deudor el Munici
pio y existir fondos en Depositarla, 
y que el 20 del actual se continuará 
la formación del ap éndíce. 
Sesión ordinaria del día 1." de 

Junio • 
Con asistencia del número total 

deConcejales y presidiendo el señor 
Alcalde, se declara abierta la sesión 
á las catorce. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se acordó cumplir con lo preven! 
do en los BOLETINES; aprobar la dis
tribución de fondos para el corrien
te mes, importante 614,19 pesetas; 
consignar que está aprobado y ex
puesto al público en Secretaría des
de boyal 15, ambos inclusive, el apén
dice de riqueza rústica; que según 

carta que tienen á la vista, ha satisfe
cho el Depositario por contingente 
provincial de este año, 1.490,3b pe
setas; 24 pesetas por suscripción al 
BOLETÍN OHCIAL; expedir libra
miento á favor de la Maestra de San 
Pedro por t i primer trimestre de las 
retribuciones convenidas, y otro á 
favor de D. Angel Rodríguez, por 20 
pesetas, del art. 6.°, capitulo II del 
presupuesto, como reintegro de dos 
Viajes á León para asuntos munici
pales, y pasar oficio al Médico y 
Juntas administrativas, para que cui
den de la limpieza de aguas potables 

Sesión ordinaria del día S de 
Junio 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
cinco Concejales, siendo las catorce 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Se acordó cumplir con lo estable
cido en los BOLETINES; hacer cons
tar que ayer se recibió y fué entre
gado á D. Francisco Calvo Tomé, 
el pliego de cargos que contra él ha 
deducido la Junta provincial del ex
pediente formado al mismo, por fal
tar á la escuela diurna, no asistir á 
la nocturna y embragarse; que con 
fecha 5 se elevó al Sr. Gobernador 
certificación de la sesión celebrada 
por la Junta municipal en 24 de Ma
zo último, declarando fallidos los 
descubiertos que se vienen conti
nuando en las cuentas y presupues
tos municipales, y autorizar á los 
Sres. Alcalde y Secretario para que, 
pasando á León, gestienen diferen
tes asuntos municipales, incluso 
aquél, y que para sufragar los gas
tos, se libren á su favor 20 pesetas 
del art. 6." del capítulo II del presu
puesto autorizado para este ejerci
cio. 

Sesión ordinaria del dia 15 de 
Junio 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
seis Concejales. 

Siendo las catorce fué declarada 
abierta y se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Se acordó cumplir lo que previe
nen los BOLETINES; hacer constar 
estar enterados y satisfechos del re
sultado que en su viaje á León obtu
vieron ios Sres. Alcalde y Secreta-
tario; que no se ha presentado re
clamación alguna contra el apéndi
ce, por cuyo motivo no puede sufrir 
modificación alguna; autorizar al 
Secretario D. Jobé Villalba Gago, 
para que nuevamente pase á León y 
gestione varios asuntos del Munici
pio, según instrucciones que ha reci
bido, y~ sufragúesele los gastos con 
10 pesetas del art. 6.° del capitulo II 
del presupuestó. 

Sesión ordinaria del día 22 de 
. Junio 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia de seis Conce
jales, siendo las catorce, se declara 
abierta la sesión, leyendo el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Se acordó hacer constar eslar en
terados y satisfechos del resultado 
del viaje para que se comisionó al 
Secretario y de que ha dado extensa 
cuenta. 
Sesión ordinaria del dia 29 de 

Junio 
Asisten á ella seis Sres. Conceja 

les y el Sr. Alcalde declara abierta 
la sesión á las catorce. 

Previa discusión se acordó por 

unanimidad cumplir lo estableci
do en los BOLETINES; remitir al se
ñor Administrador de Propiedades é 
Impuestos de la provincia, certifica
ción de pagos durante el segundo 
trimestre, y negativa de ingresos-
por Propios y arbitrio sobre pesas y 
medidas, renunciado; notificar á Te
resa Fernández ó sus herederos, ve
cinos de Fontanil, para que si den
tro del plazo de ocho dias no se en
tienden con la Junta administrativa, 
derriben las tapias denunciadas; 
apercibidos que, en caso contrario, 
hacerlo á su costa; informar al señor 
Gobernador en atención á la queja 
producida por D." Aventina Baena, 
Maestra de CastroVega, que si no 
ha cobrado lo que la corresponde 
por alquiler de casa, es porque se 
ha negado á recibirlo, sin fundamen
to para sostener tal capricho, toda 
vez que con repetición ha rei hazado 
igual cantidad que por dicho con
cepto cobró D. Angel Morán du
rante su larga estancia al frente de 
la misma Escuela. 
{ f El precedente extracto concuerda 
sústancialmente con los acuerdos de 
referencia. Y á los efectos del ar
tículo 109 de la Vigente ley Munici
pal, lo firmo en Matadeón de los 
Oteros á 10 de Agosto de 1912.=EI 
Secretarlo, José Villalba Gago. 

«Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de este dia. Elévese al se
ñor Gobernador con atento oficio 
para su inserción en el BOLETÍN 
Oi- ic iAi .de esta provincia.=Mata-
deón de los Oteros 10 de Agos
to de 1912.=EI Alcalde, Eustaquio 
Prieto.» 

Alcaldía constitucional de 
Villaec 

Por quince dias, desde esta fecha, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría, el presupuesto municipal 
ordinario para 1915, con el fin de 
cumplimentar la Ley. 

V¡llacé26de Agosto de 1912.== 
El Alcalde, Lorenzo Fernández. 

de 10 de Abril de 1871, y en término 
de quince dias. á contar desde la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN Oi - ictAi . de la provincia; debien
do acompañar los solicitantes los. 
documentos necesarios. 

Villnturiel 28 de Agosto de 1912. 
El Juez municipal, Luis Feo. 

Alcaldía constitucinnal de 
Valverde del Camino 

Según me participa el vecino de 
del pueblo Oncina, Eulogio Blanco, 
en el día de ayer desapareció un ca
ballo de su propiedad, de un prado 
sito en término de dicho pueblo, cu
yas señas á continuación se expre
san, y el cual se supone haya sido 
robado. 

Señas del caballo 
Alzada siete cuartas próximamen

te, pelo rojo, paticalzado de un pie 
y una mano, con un poco de pelo 
blanco en jas costillas y una estrella 
pequeña en la frente, cola y crin 
cortadas y herrado de las cuatro pa
tas. 

• Se ruega á todas las autoridades, 
y muy especialmente á la Guardia 
civil, procedan á la busca y ocupa
ción del expresado caballo y á la de
tención de la persona ó personas 
en poder de quien se halle. 

Valverde del Camino 21 de Agos
to de 19!2.=E1 Alcalde, Tomás Ló
pez. " 

JUZGADOS 

Juagado municipal de Villaluriel 
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado munici
pal, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la Ley pro
visional del Poder judicial y Regla-

Don Salvador Martínez Juárez, Juez 
municipal de Burén y su partido. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia dictada el día 
siete del pasado mes de Junio, en 
juicio verbal civil seguido en rebel
día, ante estejuzgado, á instancia de 
D. Mariano Arias Casero, industrial 
y vecino de Lario, contra D. Baldo-
mero González, vecino que fué de 
Maraña, hoy de ignorado paradero, 
en reclamación de trescientas sesen
ta y siete pesetas y medía, importe 
de diez cargas de cebada y siete y 
medio cántaros de Vino, más las cos
tas del juicio, se han embargado los 
siguientes bienes, propiedad de deu
dor y adquiridos por herencia de sus. 
padres: 

La tercera parte de un prado de 
doce carros próximamente de cabida 
todo él, é igualmente la tercera par
te de dos invernales enclavados en la 
misma finca, sita en los Espinosos, 
término municipal de Maraña, y que 
linda por el Norte, con terreno co
mún de dicho pueblo; Sur, finca de 
Benito Rodríguez; Este, con otra de 
Manuel Fernández, y Oeste, con 
Saturnino Maraña y terreno común: 
tasados dichos bienes en la cantidad 
de novecientas diez y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos. 

Dichos bienes se sacan á la venta 
en pública subasta, la que tendrá lu-
gar el día diez del próximo mes de 
Septiembre, y hora de las diez de la 
mañana,y en cumplimiento al artícu
lo mil quinientos dos de la ley de En
juiciamiento civil, se celebrará si
multáneamente en la sala de los Juz
gados de Maraña y de esta villa, y 
serán adjudicados al mejor postor 
luego que se reciban las diligencias 
de remate. 

Se hace constar que dichos bienes 
fueron anotados preventivamente 
con nota de suspensión en el Regis
tro de la propiedad de Riaño, el día 
ocho del pasado mes de Julio (á pe
tición del actor de estas diligencias,) 
habiéndolo sido igualmente el vein
tiuno y veinticuatro de Junio, en 
unión de otras fincas, á petición de 
otros as.rePdores; pero, desde luego 
se considera preferente al Mariano 
Arias, en virtud de Ja ejecución de la 
sentencia referida. 

Igualmente se hace constar que 
se carece de títulos de propiedad, y 
el comprador se conformarácon cer
tificación del remate expedida por 
este juzgado; teniéndose presente 
que para tomar parte en la mencio
nada subasta, los limitadores consig
narán sobre la mesa del Juzgado que 
concurran, el diez por ciento, al n»!-
nos, de la cantidad que sirve de tipo 
para la misma, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de avalúo practicad'1. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos legales, expido ésta en Burón, á 
veinticuatro de Agosto del año mil 
novecientos doce.=EI Juez, Salva
dor Mart¡nez.=P. S. M, Luis Mi
guel Manzano. 

Imp. de la Diputación provincial 

http://Oi-iciAi.de

